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d RFTAR1A DEL GOBIF.UNO SUPERIOR CIVIL I)E LAS ISLAS 
T ' Escmo. Sr. Gobernador Superior Civi l 

K S d ó á bien nombrar en esta fecha al Sr. A l -
r 11 A? 1 4 elección del Escmo. Ayuntamiento de 
C \ f N ' V L . Ciudad, D. Gabriel González Es-
e S t a p | oaraque en calidad de Tesorero perciba las 
qU1lirJ*Hps aue se apronten por suscriciones para la 
C ra de Africa; ausi l iándole en este trabajo el 
i lipo-idor Secretario do la Corporación Ü. Ig-

• <fp Icaza, con el fin de que en las horas se-
~af .Vis que son'de diez de la mañana S las dos 
ü 1 tarde haya constantemente en las Casas Con-

• t riiles uno'de 'dichos Señores dedicado á este 
8 haio Lo que se anuncia en el Boletín por tres 
i í t f consecmivos para conocimiento del públ ico . 

Manila 6 ^ Febrero de 1860 .=P . S.=Carcer . 

SECCIOiN MLiyAll 
Orden de la Plaza del 9 al 10 de Febrero de 1860. 

TEFES DE DIA.—Dentro de la plaza. El Comandante 
graduado Capitán D. Pedro Soler.—Pora San Gabriel. El 
romandanto graduado Capitán D. Francisco Surroca.— 
Para Arroceros. El Sr. Coronel D. Miguel Creus. 

PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 
de sus fuerzas. Rondas, Isabel I I num. 9. Visita de hospi
tal v provisiones, Principe num. 6. Sargento para el paseo 
de los enfermos. Brigada de Artillería. 

De orden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, 
José Carvajal. 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CUANCILLERIA DE FILIPINAS.=En 4 del actual se ha es
pedido ¡i los Jueces y Comandantes P. y M . de 
fas provincias y distritos que espresa la plantilla 
que se inscctím'i á con t inuac ión la circular que 
sigue: m k . , , 

Este S u p e f c Tr ibunal se ha servido resolver 
lo siguienteliP 

SEÑORES. «Acuerdo ord i 
nario de la Real 
Audiencia de Ma
nila diez y siete de 
Enero de m i l ocho
cientos sesenta. 
Dada cuenta del 
espediente sobre la 
necesidad de dotar 
de subalternos á 
los Juzgados de es-

Galiano. Regente. . .'•. . . . 
Presente el Sr. Fiscal \ 

del Crimen encar- Eliz 
gado de ambas l is- C 0 
calías. / 

Pareja. 
. Morales. 
Castilla. 
Brabo. 
Vela. 
Trassierra. 

las Islas, los Señores del m á r g e n dijeron: Procú-
dase á la impresión de la comunicac ión prece
dente; de la parle conveniente de la planti l la de 
f. 110 y dé las reglas y modelos corrientes de 
f. 124 á 135 ambas inclusive, r emi t i éndose al Sr. 
Gobernador Presidente el competente n ú m e r o do 
ejemplares á los efectos que el mismo espresa 
y participándole á la vez con la debida antici
pación el dia en que haya de espedirse por este 
Superior Tribunal la circular, la que se comuni
cará á todos los funcionarios mas caracterizados 
del orden judicial de las provincias y distritos es
presados en la referida planti l la de* f. 110, con 
prevención de que las reglas referentes á los A l 
caides se fijen en una tablil la en el primer cuerpo 
de entrada del edificio así como su t raducción en 
el dialecto del pais autorizada por el I n t é r p r e t e , 
y de que á la mayor brevedad eleven á dicho 
Sr. Presidente por conduelo de esta Audiencia 
las correspondientes propuestas para In té rpre tes 
y escribientes los de las provincias ó distritos en 
<íue se han creado estos funcionarios, s egún la 
indicada plantilla. Pub l íquesc oportunamente este 
Acuerdo y los d e m á s antecedentes mencionados 
en tres números consecutivos del Boletín oficial, y 
efectuado que sea todo, dése conocimienlo al Su
premo Tribunal de Justicia de lo actuado con pos
terioridad al 3 de Setiembre próesimo pasado, fecha 
j16 la últ ima comunicac ión dir igida íi S. A . Así 

acordaron y firmaron.^Francisco de Marcaida.» 
Lo que participo á V . para su conocimiento 

y erectos mencionados acompañándo le un ejemplar 
116 la citada comunicac ión del Escmo. Sr, Gober
nador Presidente, otra de la referida planti l la de 
Subalternos y los d e m á s que abajo espreso, su-
P'icando á Y . se sirva acusarme el recibo. 

uios guarde á Y. muchos años . Manila 4 de 
^enrero de 1 8 ü O . = F r a i i c i s c o de Marcaida. 

Aquí se espresan los ejemplares necesarios que 
" aconipíiñaron á la circular. 
tí' ^ ' • ' • ' . l> . ( / ¡ ; , 'mhf'f '-(Hl'i v : - ' . i V. ff11(')f 1 «-ilflI 

TARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA V 
CIUNCILLERIA DE FILIPINAS. 

comun¡cacion del Egcmo_ 

• Uoberuador Presidente. 

Gobierno Superior 
C i v i l de las Islas F i l i 
p inas .=Seccion deGo-

cha v,. b i e r n o . = C o n esta fe-
tuno l ecretado lo s igu ien te .= lns t ru ido el opor-
lleria ^d len te por esta Real Audiencia Chanci-
dotar'dp0,! atender á Ia imperiosa necesidad de 
reconocid pGndientf's á los •,llzoados de eslas Islaf:' 
cienes v ^ Patentizada en las atinadas observa-
visita 
3. " joS/i i»Consul tas promovidas por el Sr. Oid 
'isita oí i11.1161 Agui r re Miramon en la detenii 
Ioii0 C h * á las Provincias de Isla de Negros, 

todos'incA^' y CaPÍz'' oidos previamente informes de 
Alcaldes, Gobernadores-y Comandantes Po

lítico Militares del terri torio; considerando no solo, 
que tanto por lo que de si arroja el espediente, 
como por antecedentes que existen en este Supe-
sior Gobierno, és de absoluta é imprescindible ur
gencia proveer al remedio de los abusos y grandes 
males que vienen s igu iéndose , ya por la escasez 
de personal subalterno, ya por la mezquina dota
ción de los pocos funcionarios de estn dkse que 
existen en la actualidad y ya t ambién por que 
carecen de reglas fijas que ajusten sus deberes á 
los importantes cargos que les es tán confiados y 
se les confien, sino por que esa misma irregu
laridad en el ejercicio de sus funciones cede no 
pocas veces en perjuicio de las partes y casi 
siempre en menoscauo de la mejor y mas pronta 
admin i s t rac ión de justicia; teniendo en cuenta 
que el acrecentamiento de población, el progreso 
del pais y el desarrollo do todos los ramos que 
constituyen la riqueza públ ica , as í como el aumento 
de n'egocios que se mult ipl ican cada dia por 
consecuencia natural de esas mismas circunstan
cias, reclaman con premura el aumento de per
sonal y dotaciones que se proponen en el impor
tante ramo de justicia como lo vienen obteniendo 
de a lgún tiempo á esta parle las d e m á s depen
dencias del Estado; que comando por este medio 
los Gefes de provincia con elementos de que hoy 
carecen, podrán dedicarse con mas desembarazo 
á otros cometidos que tienen á su cargo en be
neficios de los intereses morales y materiales de 
los pueblos que les es tán confiados, y con pre
sencia de que el aumento de gasto que produce 
la reforma consuliada ha sido ya autorizado por 
la Junta Directiva de Admin is t rac ión Local , con 
cargo á los fondos de los mismos pueblos que 
han de reportar su uti l idad y beneficio; vengo 
de conformidad con lo propuesto por la propia 
Audiencia en decretar lo siguiente: 

1. ° . Se crean por ahora las plazas de 50 A l 
caides l.03, 26 2.0S ó llaveros, 88 In t é rp re t e s y 25 
Escribientes, para las provincias y distritos y con 
las dotaciones que se espresan en la plántilla 
consultada. 

2. " Todos estos funcionarios, así como los Jueces 
y autoridades gubernativas respecto á ellos, de
berán atenerse á las reglas consignadas en los plie
gos que se a c o m p a ñ a n . 

3. ° Esta reforma pr inc ip ia rá á regir con los 
empleados que ya existen, en el dia 1.° del mes 
inmediato al en que reciban esta circular que res
pectivamente será también comunicada por la Real 
Audiencia, y respecto á las plazas de nueva crea
ción el dia 1." del mes próes imo inmediato al en 
que reciban la aprobac ión de las propuestas. 

4. ° Corresponde á los Jueces hacer por con
ducto de la Audiencia las propuestas para las dos 
ú l t imas clases de los citados funcionarios. 

5. ° E l orden interior de las Cárceles de los Juz
gados cuya Cabecera sea distinta de la del Gobierno 
de la provincia, e s ta rá bajo la inmediata depen
dencia del Juez. 

G.0 Los presos con causa pendiente no sa ldrán 
á los trabajos públ icos ni ha r án la limpieza de 
las calles. 

7. ° Si llegase el caso de que por la estrechez 
de las Cárceles y crecido n ú m e r o de los presos se 
hiciese indispensable, para procurar la desinfec
ción del edificio y conservac ión de la salud de 
aquellos, ocuparlos en a lgún trabajo públ ico , los 
Gobernadores lo p ropond rán á esta Superioridad, 
espresando el servicio á que puedan dedicarse. 

8. ° D e s p u é s de reducido el n ú m e r o de presos 
al que pueda contener la Cárcel para la obser
vancia de las reglas higiénicas , lo pond rán tam 
bien en conocimiento de este Superior Gobierno, 
dando parte de las mejoras que se hubiesen ob
tenido con el trabajo de los presos. 

9. ° Cuando por lo defectuoso del local fuese 
necesario que los presos salgan á baña r se , lavar 
su ropa, hacer el rancho etc., d ic tará la auto
ridad competente las ó rdenes oportunas para que 
tengan la debida custodia. 

10. Si para la seguridad de la Cárcel fuere ne
cesario establecer guardia ó vigilantes ya durante 
el dia ya por la noche, la autoridad á quien cor
responde hacerlo prescr ibi rá las reglas que deben 
observarse, designando el personal y su gefe que 
hava de d e s e m p e ñ a r el servicio y los puntos donde 
se ' han de colocar los centinelas y vigilantes, pre
viniendo que no puedan estar mas de dos horas 
de p lan tón . 

11 . En cumplimiento de lo dispuesto en los 
ar t ículos ocho y nueve de este decreto y en la 
regla 13.a de las obligaciones de los Alcaides, 
ha rá fijar la autoridad competente en una tabl i l la , 
que se colocará á la entrada del edificio, las me
didas que d i c t e . = C o m u n í q u e s e este decreto á la 
Real Audiencia con devolución del espediente para 
los efectos correspondientes; á los Gefes de pro^ 
vincia y Comandantes de distr i to, r emi t i éndo les 
el necesario n ú m e r o de ejemplares de todas clases 
para que d i s t r i buyéndo los á los interesados y ente
rándo les de cuanto les concierne cumplan por sí 
y vigilen la mas exacta observancia de cuanto se 
previene, en la parte que les toca, dando aviso 
á esta Superioridad del recibo y de spués de su 
planteamiento y ejecución en las épocas que se 
determinan; comunicándose t a m b i é n , por lo que 
pueda importar , á la Capi tanía General, Superin
tendencia-, Comandancia General de Marina y D i 
rección de Admin i s t r ac ión Local , y dése cuenta 
por conducto de la Dirección general de Ultramar 
á la Presidencia del Tr ibuna l Supremo de Justi
cia en contes tac ión á la carta acordada de 12 de 
Sclicmbre ú l t i m o con copia autorizada de este 

decreto á la vez que lo verifique la espresada 
Dirección de Admin i s t r ac ión Local, t en iéndose á 
la mano el espediente para los efectos ulteriores 
que convengan.=Y lo traslado á Y . S. para cono
cimiento de esc Real Tr ibunal y fines que se 
indican con devoluc ión del espediente de que se 
hace mér i to , s i rv iéndose Y. S. participar de an-
leiüano á esta Superioridad cuando espida la cir-
cu.ar y remit i rme á la vez el suficiente n ú m e r o 

de ejemplares de las instrucciones y modelos de 
que tratan el Acuerdo y preinserto decreto á fin 
de que las comunicaciones puedan dirigirse á 
un mismo tiempo por la autoridad gubernativa y 
la jud ic i a l . 

Dios guarde á Y . S. muchos a ñ o s . Manila 11 
de Enero de 1860 .=Norzagaray .=Sr . Regente de 
esta Real A u d i e n c i a . = E s cop ia .=E1 Secretario de 
Acuerdo, Francisco de Marcaida. 

de los subalternos del ramo de justicia que por resolución del Superior Gobierno se han 
creado en las provincias y distritos que á continuación se espresan. 

PROVINCIAS Y DISTRITOS. 

Batangas. . 
Bulacau. 
Cavite 
Laguna. . 
Pampanga. . . 
Pangasinau. . 
llocos Sur. 
lloilo 
Tayabas. . . . 
Bataan 
Camarines Sur. . 
Oebú 
llocos Norte. . 
Albay 
Cagayan. . 
Camarines Norte. 
Miudoro. . 
Nueva Ecija. . 
Zambales.. . . 
Critique. . 
Bohol 
r.dpiz 
Isla de Negros. . 
Leite 
Union 
Isabela. . . . 
Cal a mían es. . 
Batanes. . . . 
Marianas. . 
Misarais. . . . 
Surigao. . . . 
Samar 
Zamboanga. . . 
Nueva Vizcaya. . 
Abra 
Bislig. . . r . 
Davao 
Masbate. . . . 
Puerto de Santa María. 
Pollok 
Isabela de Basilan. 
Benguet. . 
Balabac. 
Corregidor. 
Burías 
Morón 
Romblon. . 
Príncipe. . 
Infanta 
Concepción, . . 
Lepanto. . . . 
Tarlac.. . . . 
Bontoc 
Tiagan. . . 
Escalante.. . 
Gaddanes.. 
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Es confo rme .=El Secretario de Acuerdo, Francisco de Marcaida. 

REGLAS 
á que deben atenerse los Alcaides y segundos Alcaides 
ó llaveros de las cárceles de las provincias, con escep • 
cion de la de Manila, cuyos funcionarios se han creado 
por Superior resolución del Escmo. Sr. Gobernador 

Presidente. 

A L C A I D E S tí** 
1.a Estos dependientes deben ser mayores de 

veinticinco años , tener la conveniente apt i tud 
física y saber leer y escribir, 

S." Vivirán precisamente en la cárce l donde 
t e n d r á n su habi tac ión. 

3. ' L levarán con arreglo á lo dispuesto en 
Acuerdo de 4 de Noviembre de 1845, un l ibro 
de entradas y salidas de presos conforme al ad
junto modelo. Este l ibro estará encuadernado y 
fo iado y cons ta rá de 400 fojas. E n él ano ta rán 
t a m b i é n los nombres de los arrestados y dete
nidos y en el momento mismo de recibir la ó rden 
en que se les participe la condena, tomarán ra
zón en las casillas respectivas del dia en que 
ésia se cumpla. 

4. a No rec ib i rán persona alguna en clase de 
presa, arrestada y detenida n i d a r á n soltura á las 
que bajo cualquiera de estos conceptos se hallen 
en la cárce l , sin que preceda la oportuna orden 
de la autoridad competente, como está prevenido 
en Real Auto acordado de 22 de Diciembre de 1858. 

5. a Conse rva rán dichas ó rdenes enlegajadas con 
la debida separac ión según su diferente clase por 
meses y años como comprobantes de sus libros, 
en los que ha rán las anotaciones oportunas en 
vista de las que posteriormente se les l ibren 
referentes á un mismo reo. 

6. a No p o n d r á n incomunicada á persona alguna 
sino con espreso mandato del Juez ó autoridad 
de quien aquella dependa. 

7. " Si la incomunicac ión se prolongase por mas 
de ocho dias, da rán conocimienlo al mismo Juez 
ó autoridad; y siempre que pase de cuarenta, 
ele verán al Sr. Regente, sin hacer comentario 

alguno, parte directo, el que r e p e t i r á n hasta 
obtener noticia de haber llegado á su destino. 

8.a Se a b s t e n d r á n bajo su mas estrecha res
ponsabilidad de imponer castigo alguno, lo que 
en su caso compete al Juez ó autoridad de quien 
el reo dependa, en cuyo conocimiento deben poner 
la falta que este cometa. 

O." No r e t e n d r á n un solo instante en la cá rce l 
á persona alguna d e s p u é s de recibida la ó rden 
de soltura, n i aun por voluntad del preso. 

10. a No permi t i rán que se visite á los encarce
lados mas que de diez á doce por la m a ñ a n a y 
de cuatro á seis por la tarde. 

1 1 . a No p o n d r á n impedimento alguno en en
trar, aun fuera de estas horas, comidas sanas á 
los que no estén sostenidos por los fondos de pro
pios. Los que lo es tén , d e b e r á n sujetarse á re
cibirlas en dichas horas. 

12. a Reg i s t r a rán á su entrada en la cárcel á 
todo preso arrestado ó detenido para cerciorarse 
de que no lleva armas; y lo mismo p rac t i c a r án 
eon los que vayan á verles si no fueren personas 
que por su posición ó circunstancias especiales 
es tén agenas de infundir sospecha. 

13. a Cuidarán de que durante toda la noche 
se conserve luz encendida en los sitios oportunos 
que p r é v i a m e n t e les d e s i g n a r á la autoridad com
petente. 

14. a Debe rán asi mismo procurar que haya en 
la cárcel el mayor aseo y limpieza: y s i no h u 
biese n ú m e r o suficiente de condenados á trabajos 
interiores y á falta de ellos á los públ icos , para 
poder con los mismos atender á este servicio, lo 
d i s t r ibu i rán por riguroso turno entre los que ocu
pen las distintas piezas del establecimiento, l l e 
vando otro turno para las dependencias comunes. 

15. a No ocuparán en provecho propio n i n g ú n 
preso, arrestado n i detenido. 

16. a T e n d r á n el mayor cuidado de que las 
personas de uno y otro secso, es tén con la se
paración conveniente; y si el local lo permitiese 
p r o c u r a r á n lo mismo respecto á los detenidos y 



arrestados, á los de distinta raza y edad y á los 
que estén presos por deudas ó delitos leves. 

17. * No consen t i r án que ninguna persona es-
t r a ñ a pernocte en la cá rce l , aunque sean mugeres 
hijos, padres ó hermanos de los presos ó arres 
tados sin permiso de la autoridad, que solo po 
drá concederlo cuando a lgún preso necesite asis
tencia por causa de enfermedad. 

18. ' No pe rmi t i r án el uso de bebidas espir i
tuosas n i los juegos de naipes, dados ni otros de 
suerte y azar n i armas de ninguna clase. 

1 9 / N o m b r a r á n en cada departamento un ce
lador de entre los mismos que en éi se hallen 
para que cuide de que se observe el debido orden 
y compostura. 

20.* Todos los dias de siete á ocho de la ma
ñ a n a d a r á n parte al Gobernador y al Juez mani 
festando si no ha habido novedad desde el dia 
anterior, ó espresando, si la hubiere, cual sea esta. 

2 1 / P a s a r á n diariamente á las cinco en punto 
de la m a ñ a n a y á las oraciones, requisa á todos 
ios departamentos y lista á todos los presos 
arrestados y detenidos para enterarse de la se
guridad del local y de si falta alguna persona. 

2 2 / E n el momento que notaren s ín tomas de 
s u b l e v a c i ó n , indicios de fuego, seña les de haberse 
querido forzar las puertas ó ventanas del edificio, 
la evas ión de a lgún preso, ó que se halla en
fermo, lo pod rán en conocimiento de las espre
sadas autoridades jud ic ia l y gubernativa, en la 
forma que las circunstancias del caso lo permi
tan sin perjuicio de hacerlo por escrito en el 
t é r m i d o de dos horas. 

2 3 ' Pasada la segunda requisa ce r r a rán la 
puerta esterior del edificio sin perjuicio de abrir la 
á la autoridad cuando esta lo exija. 

2 4 / Cuando los presos carezcan de familia ó 
persona que les suministre ropa l impia , les ob l i 
ga rán á lavar por si mismos la propia una vez 
por semana. 

2 8 / No c o b r a r á n derecho alguno ni aun los 
de carcelage que quedan suprimidos, y se abs
t e n d r á n bajo la mas estrecha responsabilidad de 
admit i r dád iva , n i regalo de los presos ni de 
sus familias. 

2 . - A L C A I D E S Ó L L A V E R O S . 

REGLA ÚNICA. Estos funcionarios en las cárceles 
en que se establecen sus t i t u i r án á los primeros 
Alcaides en sus ausencias ó enfermedades: cum-

. p l i rán las ó rdenes de estos y las obligaciones que 
les designen los mismos y se a b s t e n d r á n de lo 
que queda prohibido dichos Alcaides primeros 
á quienes reconocerán- por Gefes, viviendo como 
ellos precisamente en la misma cárce l . Manila (i de 
Diciembre de 183'J .=Rubi- icado.=P. S = R o q u e 
M o n r b y . = E s c o p i a . = E l Secretario de Acuerdo, 
Francisco de Marca idá . ' 

Sigue él modelo del l i b ro . 

REGLAS 

á que deben atenerse los Intérpretes que por Superior 
resohccion del Escmo. Sr. Gobernador Presidente se han 
creadó en los Juzgados del territorio de esta Audiencia, 

con escepcion de los de la provincia de Manila. 

I / - Los in j é rp re t e s d e b e r á n ser mayores de 
veinticinco años y saber con la necesaria propie
dad el castellano y la lengua do la provincia donde 
ejerzan sus funciones y ser de notoria moralidad. 

2 / E s t á n obligados á traducir cuanto se les 
ordene por el Juez y e l Gobernador de la pro
vincia y á asistir al-Juzgado siempre que este 
reclame su presencia. 

3 / P o d r á n percibir los derechos de arancel es
presándolos bajo su firma y consignando recibo 
a l pié de la misma. Esto nunca t e n d r á lugar en 
las causas criminales sino de spués que recaiga 
ejecutoria. 

4 / Se prohibe á los mismos recibir dád ivas y 
gratificaciones de los litigantes ó procesados o de 
sus familias ó amigos ó personas que por ellos 
gestionen. 

5 / Igualmente se les prohibe el d e s e m p e ñ o 
de defensas de pobres y de promotorias fiscales y 
t a m b i é n recibir agencias y poderes para representar 
en ju ic io y toda otra ocupación en el Juzgado. 
Manila 6 de Diciembre de 1 8 o 9 . = R u b r i c a d o . = 
P. S .=Roque M o n r o y . = E s c o p i a . = E l Secretario 
de Acuerdo, Francisco de Marcaida. 

REGLAS 

á que deben atenerse los Escribientes que por Superior 
resolución del Escmo: Sr, Gobernador Presidente se han 
creado en algunos Juzgados del territorio de esta 

Audiencia. 

1 / Este nombramiento debe recaer en persona 
mayor de veinticinco años que hable el castellano, 
sepa leer y escribir al dictado y que sea de no-
loria moral idad. 

2 / T e n d r á n á su cargo dichos funcionarios el 
Archivo del Juzgado el que o r d e n a r á n d iv id ién 
dolo en tres secciones á saber; c i v i l , c r iminal y 
gubernativa. 

3 / Para cada una de estas secciones ab r i r án 
un l ib ro de 200 fojas encuadernado y foliado ar
reglado á los adjuntos modelos y en él ha rán los 
debidos asientos con referencia á los legajos en 
que se hallen los respectivos asuntos, de suerte 
que sea fácil la busca de cualquiera de estos. 

4 / Los legajos de lo c iv i l y gubernativo se 
a r r e g l a r á n por orden cronológico tomado de la 
fecha en que tuvo principio la ac tuac ión ó espe
diente, y los de lo c r imina l por el n u m é r i c o . 

5 / No e n t r e g a r á n papel n i ac tuac ión alguna 
sin orden espresa del Juez la que conservarán en
legajada por meses y a ñ o s para poder devolverla 
cuando de nuevo se les entregue el papel ó ac
tuac ión reclamada. 

0 / Serán precisamente uno de los testigos de 
asistencia del Juzgado y como tales d e v e n g a r á n 
los derechos que les correspondan con arreglo á 
arancel. 

7 / Se les prohibe el d e s e m p e ñ o de defensas 
de pobres, de promotorias fiscales y recibir agen
cias ó poderes para representar en ju i c io . Manila 6 
de Dicienbre de 1 8 3 9 . = R u b r i c a d o . = P . S.=Roque 
M o n r o y . = E s copia. = E l Secretario de Acuerdo, 
Francisco de Marcaida. 

Siguen los modelos de los l ibros. 

Todo lo que se publica en el Boletin oficial en 
cumpl imiento de lo dispuesto por el Real Acuerdo. 
Manila 6 de Febrero de 1860=Francisco de Mar
caida. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor primero 
de Manila de treinta de Enero ú l t imo recaída 
en los autos de intestado de D. José Loreizo 
Negrao, se vende rán en públ ica almoneda los 
bienes muebles, entre los que se encuentran valias 
alhajas; cuyo acto t endrá lugar en la casa mor
tuoria sita en la Escolta de esta Ciudad y pueblo 
de Rinondo, en los dias diez y seis, diez y siete 
y diez y ocho del corriente de doce á dos de 
la larde "de dichos dias. 

Esc r iban ía pública del que suscribe en Sania 
Cruz á l . ° d e Febrero de 1 8 C ü . = M a n u c l fl. Vergara. 

A solicitud de la interesada se sacará de nuevo 
á subasta públ ica el bergantin-goleta Covadongu 
bajo el tipo de m i l seiscientos pesos; en los dias 
16, 17 y 18 del actual, admi t i éndose proposiciones 
en los dos primeros, y en el ú l t imo, t endrá efecto 
la adjudicación, á las dos de la tarde, en el que 
las haga mas ventajosa. Rinondo 7 de Febrero de 
1860 . -Edua rdo Olgado. 1 

Por providencias de 13 y 26 del actual del Juz 
gado tercero de esta provincia se hace saber 
que en los dias 27, 28 y ' 2 9 del entrante Febrero, 
se vende rán en almoneda públ ica en los estrados 
del mismo, dos solares silos en el barrio de Si-
bacon junto al puente nuevo llamado De la Concep
ción, los cuales fueron uno y se ha dividido con 
el nuevo camino, midiendo el menor noventa 
y siete varas cuadradas, l inda al costado S.' O. 
con el de D . Pedro de Guzman, avaluado en 36 
ps. 36 cén t s . y el mayor es de figura irregular, 
de trescientas cuarenta varas cuadradas, linda por 
el N . E . 'con los de D. Francisco Rojas y Doña 
Agapita Araulio, avaluado en ciento setenta pesos 
cincuenta y cinco cén t imos : a d v i n i é n d o s e que para 
la l icitación se rv i rán de tipos los valores de 
tasación y que en los tres espresados dias se 
admi t i r án proposiciones de diez á dos de la tarde, 
r e m a t á n d o s e en la ú l t ima hora del tercero en el 
mejor postor. 

Esc r iban ía de mi cargo á 27 de Enero de 1 8 6 0 . = 
Mariano Saló. 1 

HACIENDA. 
CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE FI

LIPINAS.=Debiendo precederse á la adquis ic ión de 
las medicinas, enseres y efectos que necesita el 
Hospital mi l i ta r de Isabel I I y enfermer ías de
pendientes del mismo, indicados en la siguiente 
re lac ión, los Sres. F a r m a c é u t i c o s que quieran fa
cilitarlos se a p e r s o n a r á n en esta Con tadur í a ge
neral el dia 11 del corriente á las diez de su 
m a ñ a n a para contratarlos en el concierto público 
que ce lebra rá la misma para dicho objeto. 

Relación de las medicinas, enseres y efectos pedidos para 
el Hospital militar de Isabel I I y enfermerías de
pendientes del mismo. 

2 libras alcanfor. 
3 i d . alumbre calcinado. 
8 onzas áccido sulfúrico. 
1 arroba corteza de quina. 

50 botellas cloruro de sodio. 
2 arrobas cerato simple. 
6 libras carbonato de magnesia. 
2 dracmas estricnina. 
3 libras goma de tragacanto. 

12 i d . i d . a r áb iga en polvo. 
4 i d . hipecacuana en polvo. 

12 i d . mie l depurada. 
1 arroba linaza en polvo. 
1 i d . polvos de quina. 

50 frascos de mostaza de Europa. 
3 onzas precipitado rojo. 
4 i d . opio crudo. 
2 libras sulfato de quinina. 
6 i d . i d . de sosa. 
1 id . t á r t a ro emét ico . 
4 onzas t in tura de succino. 

ENSERES Y EFECTOS. 
3 arrobas de hilas españolas . 

15 piezas de lela para vendajes. 
4 morteros de estuco. 
8 cazos para cocimientos. 
4 pinzas para curar. 
Ahujas para diferentes usos operatorios. 
Manila 7 de Febrero de 1860.=Francisco Malats. 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TABACO DE 
ciLipiNAs.=Debiendo precederse á la reparac ión del 
Famarin de beneficio y depósi to del tabaco situado 
en el pueblo de Cabanatuan de la colección de 
Nueva Ecija, se convoca á las personas que quieren 
tomar á su cargo este servicio por medio de con
cierto púb l ico que t end rá lusjar en esta Dirección 
general y en aquella colección las doce del dia 
23 de Febrero próes imo con sugecion al pliego de 
condiciones, que desde esta fecha se halla de ma
nifiesto en la mesa de parles de esta oficina. 

Rinondo 30 de Enero de 1860.=Zaragoza. 2 

CORPORACIOINES. 
JUNTA D l T c O M E R C I O . 

Deseando la Junta secundar las indicaciones del 
Superior Gobierno en su oficio dtíl 6 del actual, 
para un donativo á las atenciones de la guerra, 
que tan justamente sostiene la nación española con
tra el imperio de Marruecos; ha dispuesto en 
acuerdo de esta fecha se invi te para el efecto por 
medio del Boletin oficial al Comercio de Manila, cuyo 
patriotismo le a n i m a r á sin duda á ayudar en estas 
circunstancias á las necesidades de la nac ión . 

Ha sido cometida la recaudac ión á los Sres. A l 
calde 1 / y Secretario del Escmo Ayuntamiento. 

Presidencia de la Junta 7 de Febrero de 1860.— 
L . Calvo. 2 

RANCO E S P A Ñ O L F I L I P I N O DE ISAREL I I . 
De órden del I l l m o . Sr. Comisario Régio se con

voca á Junta general estraordinaria de accionistas 
para el domingo próesimo 12 del corriente, á las 
once en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 9 de Febrero de 1860.—El Secretario, 
José Corrales. 3 

R E A L SOCIEDAD ECONOMICA. 
DF, AMIGOS DEL PAIS. 

Teniendo un asunto urgente que tratar la cor
poración y de conformidad con los a r t í cu los 55 y 66 
del reglamento: el Señor Director ha dispuesto 

prévia la autor ización superior convocar para junta 
estraordinaria el s ábado 11 del corriente á las ocho 
de la noche en el Salón del Real Tribunal de Co
mercio: lo cual se hace saber á los Señores Socios 
para su respectiva asistencia. Manila 9 de Febrero 
de 1 8 6 0 . = E l Secretario, Cárlos Pavía . 2 

Continúa la relación de las personas que se han 
suscrito voluntariamente para los gastos de la 
guerra de Africa en el dia de hoy. 

Plata. Oro. Total. 

Suma anterior. S 
Solero Cayo Matías , 

estudiante de Pan-
dacan 

Prudencio Matías , i d . 
primer año de ló
gica en San José . . 

D. Esteban Ralbás . . 
Mariano Taguibao. . 
D. José Francisco 

Rlancoy Rermudez. 
D. Dalma'cio Oligario 

asentista de gallos. 
D. Celestino Adia y 

D. Pascual Evan
gelista Ex-Gober-
nadorcillos de Sta. 

vCruz 
D. Ignacio Salas. . 
D." Concepción Cal

derón de Carrera. . 
D. Francisco Carrera 
E l Escmo. Ayunta 

miento de la M . N . 
I . y S. L . Ciudad 
de Manila de sus 
fondos de Propios. 

4. 27o0'87 '/a 27o4'87 1/2 

32 

16 

16 

16 
16 

16,000 

1 
32 

1 

16 

16 
2 

16 
16 

16.000 

Total . . . S t i 18,846 '87V2l8 ,857 '87V2 

Casas Consistoriales del Ayuntamiento de Ma
nila á 9 de Febrero de 1860.—Gabriel González 
y Esquivel.—Ignacio de Icaza, Secretario. 

Relación de las personas y Corporaciones que 
en los meses de Setiembre, Octubre, Noviembre 
y Diciembre del año próesimo pasado han 
contribuido con limosnas para la manutención 
de los pobres que se albergan en el Hospicio 
de San José. 

Pesos Rs. 

Escmo. Sr. Gobernador y Capi tán General. 
Escmo. é I l l m o . Sr. Arzobispo. . . . 
Sr. D . Amonio Osorio. 
Sr. D . Juan Herrera Dávi la . . . . . 
Sr. D . Mart in Galiano y Enriquez. . . 
Sr. D . Manuel Peralta 
D . Mariano Garc ía . 
D. Francisco García Orl iz . . . . . . 
Sr. D . Pedro Pelaez 
E l M . R. P. Procurador general de Re

coletos 
M . R. P. Rector del colegio de Santo To

más 
M . R. P. Prior del convento de S. Agus

tín 
M . R. P. Prior del convento de Santo Do

mingo 
Sr. Rector del colegio de San José . . 
M . B. P. Presidente de San Juan de L e -

tran 
Sr. D . José Corrales. . . . . . . . 
Sres. Aguir re y C / 
M . R. P. Prior del convento de San Se

bastian 
Sr. 1). Gabriel de Llamas 
Sr. D . Domingo Vila y Vargas. . . . 
Sr. D . Sixto Rerriz 
D. Miguel de la Torre y Trassierra. . 
D. Cris tóbal de Reina. . . . . . . 
Sr. D . José Ferrer 
Sr. D . Francisco Serra 
D. Vicente Jarano;. 
Sr. D. Vicente de la Torre y Trassierra. 
D . Narciso Padilla. . ¿ 
Sr. D . José Aguirre 
D . Feliciano S. Antonio 
D. Manuel Pereira 
D. Hermógenes Dandan. . . . . . . 
Sr. D . Miguel Garc ía de la Chica. . . 
D. Vicente Tuason 
D . Alejandro Roces 
M . R. P. Cura de Rinondo 
Sr. D . Judas de Rosas 
Sr, D . Miguel Creus 
D. José Gabriel González y Esquivel. . 
D. José Várela 
Sr. D . Francisco de Páula Cembrano. . 
Sr. D . Gregorio Kerr 
D. Mamerto Muñoz 
Sres. J. M . Tuason y C / 
D . Agus t ín de Mendoza 
D . Floren tino Ramírez . . . . . . . 
D . Mariano Santa Ana Marcial . . , . 
D . José S. Padilla. 
D. Exequiel del Rosario 
D . José Victorino 
D. José María Guevara 
D. José Roxas , . 
D. Eduardo Resurrecc ión Hidalgo. . . 
D. Ignacio de Icaza 
D . Joaqu ín Inchauste 
D. Vicente Carranceja 
D. Juan Muñoz 
Sr. D . Cárlos Pareja 
Ong-Chengco. . 
D. Manuel Azcá r raga 
D. Ildefonso Pulido 
D. José Rasa 
D. Vicente Gómez 
D. Enrique Sehunt 
D. Raltasar Giraudier 
D. Ralbino Mauricio 
D. José Corrales (hijo) 
Sres. Peele, Hubbel l y C / 
Sres. Guichard é hijos. . . . . . . 
Sres. Rar to lomé Antonio Rarreto. . . . 
Sres. Ti l l son, Herrmann y C * . . . . 
D. G. V. Polanen Pelel 
Sres. Russell, Sturgis y C / . . . . . 

10 

24 » 

16 » 

12 
4 

12 

5 

2 
20 

Sres. Smith, Rcl l y C / . . . 
Sres. Mar t in , Dyce y C / . . . 
Sres. Ker y C / . , . . . . 
Sres. Holl iday, Wise y C / . . 
Sres. Eugster, Labhart y C / . 
Sres. Peters y C / 
S íes . Jenny y C / 
Sres. Findlay* Richardson y C 
D. José Cliuvdian 
D. Antonio Tong. . . 
D. Mariano Conquit. . . 
D. Cir i lo Chansi. . . . 
D. Fernando Champianco. 
D . Valent ín Guidote. . . 
D. Ignacio Celis 
D. Jacobo Zobel 
Sr. D . Juan Rautista Marcaida. . . . 
Sr. DJ Juan Francisco Lecaroz. . . . 
D. Aguslin Pocon 
D. Francisco Vicente Orbeta 
Consulado de Manila 
Sr. D . León de Ormaechea 
D . José Nicolás Molina. . . . . . 
Sr. D . Francisco de Páula , Enriquez. . 
Sr. I ) . Fernando Mart ínez de Castilla. . 
Sr. D. Juan Ignacio Morales de la Cor

t ina. 
D. Pedro Lacambra. 
D. José Fernandez 
D. Felipe del Pan 

Antonio del Rosario. . 
Uamon Fernandez., . 
Fé l ix Pardo 
Antonio J i m é n e z . . . 
Genaro Rienda., . . 
Antonio Aenlle 
José Díaz Quintana. . . . , 
Ronifacio Saenz de Vizmanos. 
José María Zamorano. . . . 
Antonio Carcer 
Francisco Marcaida. , . . , 
Luis Eitier , 
Vicente A reí ñas 
Miauel de la Hoz. . . . 

D 
D 
l) 
D 
1) 
D 
D 
D 
D 
13 
D 
D 
i) 
D 

Sr. D . R a m ó n Tru j i l l o . . 
D. Amado L . Esguerra. . 
D Ju l ián Pardo. . . . 
D. Toribio de Vega, . . 
Sr. D . Gregorio V e r d ú . . 
D. 
I). 
1). 
1). 
D. 

• • 

Antonio Mc.rtinez Zurb i lú . 
Tomás Fuentes. . . . 
Eugenio Sánchez Osorio. 
Emi l io Rustillos. . . . 
Rafael Carri l lo Albornoz. 

D. Rafael Ginart 
D. Cayetano Esguerra. . . 
D. Jorge Villoría-. . . . . 
D. Hermenegildo Narciso. . 
D. Agust ín Puig 

Cris tóbal T r iv iño . . . . 
Faustino Villafranca, . . 
Luis de los Remedios, , 
Eulal io Dimayuga,. . . 
Pedro Medel 
Hafael Zaragoza. 

D. 
I). 
I ) . 
1). 
1). 
D. 
D. Fél ix Valenzuela 16 
Del Sr. D. Judas de Rosas 50 
M . R. P. Fr, Antonio Carri l lo, Cura pár 

roco del pueblo de Rinondo. . . . ¡{0 
M . R. P. F r . Eugenio Rlanco, Cura, p á r 

roco del pueblo de Guagua, limosna que 
ha remitido de ó rden del Escmo, é 
I l l m o . Sr. Arzobispo. 157 

Sr. Juez Provisor D . Francisco Garc ía 
Ortiz procedente del fondo de multas 
por dispensa de proclamas 250 

Sr. D . José Díaz Quintana, Comandante 
de las partidas de Seguridad públ ica , 
producto de la venta hecha por la A l 
caldía mayor 2 / de 74 arrobas de a z ú 
car robada, y pomo haberse presentado 
su d u e ñ o ha sido aplicada la cantidad 
por el espresado Sr. Quintana en favor 
del Hospicio. 32 

Sr. D . Agus t ín de Mendoza, Cura p á r 
roco del pueblo de Santa Cruz, de 
ó rden de S. E , I l lma . y por una dis
pensa 50 

De la Sra. Doña María Tuason de Patino. 4 

Suma. 1072 

Rinondo 20 de Enero de 1860.=Francisco 
Páu la Cembrano. 

SECCION RELIGIOSA. 
D I A 10 DE FERRERO. 

VIERNES. Santa Escolástica V. y S. Guillermo & 

SANTO DE MAÑANA. 
SABADO. San Lucio O. M . y San Severino Abad. 

Don Francisco Garda Orliz, Licenciado en Leyú 
Dignidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedw 
y Juez de Capellanias de este Arzobispado, etc. 

Hal lándose vacante, por renuncia de su últim5 
poseedor, el Tonsurista D . Manuel Diaz Vizcar^ 
la Cape l lan ía fundada por el finado Capi tán 
Domingo Gómez y por su esposa Doña MarliI1, 
Gómez del patronato del Escmo. é I l l m o . Sr. A r ^ 
bispo, con el capital de tres rail seiscientos W 
venta y un pesos impuestos sobre la casa ^ 
cal y canto n ú m . 5 de la calle de Santa Potencian'1 
con la carga de cuarenta misas anuales según |J 
in tenc ión de sus fundadores, á cuyo goce ^ 
llamados en primer té rmino los parientes legítiD1115 
é idóneos de estos, con preferencia los mas pi"^' 
simes, en segundo los mestizos de sangley ^ 
fueren leg í t imos , y á falta de estos los indios n3' 
t á ra les con las mismas cualidades; por el Pre! 
senté llamamos, cilamos y convocamos á todos '0 
que se crean con derecho á obtener dicho bcll5 
ficio, para que en el t é rmino perentorio de 13 
dias, contados desde la data de este edicto, coi"' 
parezcan por sí ó por medio de procurador^" 
poder bastante en este Juzgado con los documeo^ 
necesarios á deducir el que les asista, bajo ap6;' 
cibimiento que de no hacerlo les pa ra rá el perju^L 
consiguiente. Dado en Manila á 7 de Febrero 0 
1860.—Francisco García Ortiz.—Por mandado ^ 
Su Señor ía , Vicente Cuyugan, 1 



3 
tn ñpi Sr Juez Provisor y de Capel lanías 

Por a í nhknado de 28 del raes próesimo pasado 
^es i eArzoDis^ iuter^da se sacará en 

l * ^ " S o e d a U los dias 27. 28 y 29 del 
'Lbüca *l%°*%m. .44 de la calle do MagaUapes 
{ c t u ^ ' a ^ S d a d a la Capel lanía de Doña t r a n -
>n eT baiu el Upo de 810 pesos en que 

1 ^ h n d a ^ o u v o acto tendrá lugar en los es-
Tuz-ado de ocho á doce de la m a ñ a n a ; 

' en los dos primeros d ías , se ad-
•fesia ava 

es y en el ul t imo se verit icará 
r'- ^ ^ e n el mejor postór que hubiere—Mani la 
^ relnaie e dcJ i 8 G 0 . - \ i c e n l e Cuyugan. 

f ¡ de Febrero 

S E C C I O N W O R I A L . 
i , 'ocp en la Gacela el siguiente Real decreto: 
' v n ln en autorizar al Rey Mi Augusto y muy 

S'\ g l ^ o Píii'a que tan luego como haya re-
lamafo ^ 1 ^ ° , / S a c r a m e n t o del Bautismo el I n -
«j-cibido , f Qla qUe con el auxilio del Todopoderoso 
J f an i eó ;mJ » H le c0Ilciec0l.e en ei pr imer caso 

l ^ . msi-ne 'orden del Toisón de Oro y las 
' 0011 mees de las Reales ó rdenes de Carlos I I I , 
' f > M * falól ica v San Juan de Jerusa.len. y en el 

a0docon"a Rauda de la de Damas Nobles de la 
| Reina M a m Lui^a- ^ de |)jciembre de mi l 

1 ^a • .J* Mnpueótó y n u e v e . = E s t á rubricado de 
Í 0 C H f ? l n o ¿ K e f r e n d a d o . = E l Ministro de Es-
1 ^ A u m f n ' ? Calderón Collantes. 

I v nuestros cólegas observa oportunamente. 

• on ''elaclon al l?orvtínil> del comiil,cio, eóPailul j&P 

61 jSo^borizontes; pues os sabido que el suelo 
r S T i í encierra riquezas inmensas que la agn-

de Marruecos, que van á abr í r se le , 

Marroquí encierra nq 
tura hace hoy brotar en abundancia, ^ que en 

\n sucesivo irá necesariamente aumentando; em-
npyando por el trigo y la caña de azúcar , y acabando 

or las lanas y d e m á s productos de la industria 
1 I Krícola todo se dá en Marruecos en grande abun-
1 , ¡gneia v de calidad superior. ¡Cuanto producirá dancia 

aque 
rollo 
poco la industria es completamente nula l 

, aue[ suelo el dia en que á impulso del desar-
. rollo comercial vaya creciendo la agricultura! Tam-

No 
luanj 
tapices 
Persia; 

2 . imperio marroquí como muchos creen 
2 i No os menos cierto que las ricas fajas de l e 

ían codiciadas de africanos y europeos; los 
de Rabal, casi tan buenos como los de 
los jaiques (haiks) que ostentan los m u 

sulmanes, y las telas impermeables fabricadas en 
el mismo punto; los gorros colorados de Fez, renum-
brados hasta en Constantinopla; los tejidos de seda, 
las babuchas de piel y terciopelo bordadas de 
oro, y por úl t imo, esas pieles admirables, curtidas 
conío en ninguna parle, y t eñ idas de todos co
lores por mediu de un secreto impenetrable hasta 
boy, que Fez, Tafilete y Marruecos producen en 
tanta abundancia y con tan prodigiosa variedad, 
son oíros tantos productos de la industria africana 
riue el comercio europeo espióla háb i lmen te , y 
me andando el tiempo v e n d r á n á ser un objeto que andando el tiempo 
preferente de sus especulaciones 

fedr« 

in>5 
so' 

lililí 

' V 

pff 
rloi 

Icol»" 
coi 

Según cartas de Fernando Póo el dia o de Se
tiembre se anunciaron ai gobernador la mayor 
parte de los reyes y corococos de la isla, con 
objeto de hacer su presen tac ión oficial. ElVctiva-
mente, verilicaron su entrada trayendo cada uno 
su respectivo contingente de fuerza, armada toda 
de lanzas de madera muy aí i lada, y la mayor 
parle de ellas también con su respectiva espin
garda, llamando mucho la a tenc ión el especial 
cuidado que ponían en la conservación de su ca
zoleta, perfectamente cubierta con una zapatilla 
de cuero, con objeto de preservar su cebo de 
la lluvia y de la humedad, formados en varias tilas 
lucieron sus ejercicios pasando y repasando por 
delante del gobernador, entonando á grandes 
voces sus cantos guerreros y haciendo vanos rao 
viraientos y saltos con sus picas; í inalizados estos 
agrestes ejercicios, les mando dis t r ibuir el gober
nador aguardiente, tabaco y telas, que fueron re
cogidas 'con avidez, y distribuidas por cada Rey 
relativamente á su conorte. 

El señor gobernador, oíiciales y tropa vivían 
aun á aquellas fechas á bordo de la fragata Ferrolana, 
por no tener donde alojarse en tierra; los ofi
ciales de ingenieros se esforzaban por dar i m 
pulso á las obras; pero la estación lluviosa y la 
lalia de trabajadores negros, hacia que no fueran 
tan de prisa como todos deseaban. E l brigadier 
GándaFa pasaba constantemente el dia en tierra, 
activando y dando impulso á todos los ramos de 
la administración de la colonia. Se espera con
seguir ! acer mucho bueno en el pais. 

A aquel puerto concurren con frecuencia bá s 
tanles buques de guerra ingleses y franceses. En 
los últimos dias e n t r ó el comodoro inglés á bordo 
dcUapor Yesubio. 
j El estado sanitario, en general, es bastante salis-
iaclorio; en la tropa hay muy buena salud. 

Üé aquí una noticia de las distancias que me
dian entre nuestras costas y los principales puntos 
niarroquís, relativa á algunas de las que mas 
deberán atravesarse con motivo de la presente 
campaña: 

De Algeciras á T á n g e r , 34 millas; de Algeciras á 
• fWaj 18; de Tarifa á T á n g e r , 20; de Tarifa á 
!¡:eutfa. 21; de Ceuta á Tánge r , 34; de Cádiz á 
.Jflfa. 61; de Cádiz á T á n g e r . 62; de Cádiz á 
Algeciras, 78; de Gibrallar á Ceuta, l o ; de Gibraltar 
¿ m i h i 18; de Gibraltar á T á n g e r . 37; de G i -
urallar á Algeciras, 5; de Málaga á Ceuta, 83; 
^ Sanlúcar á T á n g e r , 8 1 ; de San lúca r á A l 
geciras, 97; de San lúca r á Ceuta, 100; distancia 

e costa en lo mas angosto del Estrecho, 1 1 . 
^ las distancias son por mar en millas marinas 

sesenta al grado, y á rumbo directo. 
Cád"*8 • 1'eos' que en gran n ú m e r o residen en 
úditf ^ ^ e u grandes s impa t í a s por E s p a ñ a y un 
jjas. Pr.0fundo á los moros. En prueba de esto, 
coiais"Cltar e' ^RC^0 ^ haberse presentado una 
para d00 '1 'os ^ e s (:íue nianc'an uuestras tropas 
que 'inClrlies cIue' al pisar el suelo africano, desean 
ait0 (l i e - ^ " ^ í c i e n que envió Dios desde lo 
de e 61 ^ u a í al caudillo del pueblo hebreo antes 
mjSj Preilder la conquista de la tierra de pro-
«'icomn ~ esean desde lo í u ^ m o de su alma que 
español"0 tambien al M ¿ s ^ e caudillo de las huestes 

Los dalos que siguen sobre la producción del 
café son el r e súmen de un escelcnto trabajo sobre 
esta planta publicado por el llunsi's Merckant's 
Mayazine: 

«A principios del presente siglo, las Indias, 
tanto orientales como occidentales, suministraban, 
por decirlo así , por sí solas el suficiente café 
para el consumo general. Antes. Santo Domingo 
esporlaba mas de 37 millones de kilogramos. El 
Rrasil, donde fué iniroducido el café en 1774 y 
que esperta en el dia mas de la mitad de los 
productos necesarios para el consumo del mundo 
entero, no era conocido todavía en esa época como 
pais que esportara el café. La cultura del café 
hacía pocos progresos porque se daba la preferen
cia al azúcar y al añi l ; de lo cual resulta que la 
esportacion del café del Rrasil , que. de 1834 á 1838. 
no fué en los cuatro años mas que de 687,878 
sacos, ha subido en los cinco primeros meses del 
a ñ o corriente á 687,704 sacos. 

E l consumo del café varia mucho según los 
paises; en los Estados-Unidos no pasa de 1 V-j 
k i lógramo por persona; en Inglaterra no es mas 
que 3/4 de k i lógramo, mientras que el consumo 
de té es casi doble. En Francia, por el contrario, 
el consumo del té es una bagatela comparado con 
el del café que ha duplicado de diez años á esta 
parte. 

Java es después del Brasil el lugar de produc
ción mas importante. 

Pero hé a q u í el estado actual de 'a produc
ción y consumo del mundo entero, según el órden 
de importancia, estractado do los datos comer
ciales tanto europeos como amopicanos. Producción^1 

Rrasil, 173 millones de ki lóg. ; Java, 67.500,000; 
Ceilan, 35.000.000; Santo Domingo, 23.000,000: 
Sumatra, 10.000,000; Cuba v Puerto, 10.000.000; 
Venezuela, 10.000,000; Costa Rica, 5.000,000; 
Singapore, Malaca, etc., 5.000,000; Moka, etc., 
2.500,000; Indias occidentales inglesas, 2.500,000; 
Manila, 1.500,000; Indias i d . francesas v holan
desas, 1.000,900; ó sea un total de 338 'mil lones 
de k i lógramos por la producción total de café en 
el globo. 

l í é a q u í el estado del consumo, superior por 
ahora al de la prgduccion. Se suple al déficit con 
los cafés almacenados durante los años prece
dentes. 

Estados-Unidos y provincias br i tán icas , 112 m i 
llones 500,000 ki lógramos; Francia, Suiza, sur de 
la Europa y T u r q u í a ; 07 millones 500,000; Zoll-
verein a l e m á n . 00 millones; Holanda y Rélgica, 
47 millones 500.000; Austria y otros Estados'ale
manes. 37 millones 500,000; Dinamarca. Suncia, 
Rusia, Finlandia, y Polonia, 25 millones; Gian 
Bre taña , 20 millones; Cabo do Ruena Esperanza, 
California y Australia, 10 millones, ó sea un total 
de 380 millones. 

No debe omitirse que el café se cultiva ahora, 
aunque no hace mucho tiempo que se ha comen
zado, en Zarzibar y otros lugares, los cuales pro
ducen tan escasa cantidad que es imposible hacerse 
cargo de ello. Sin embargo, estas plantaciones l le
ga rán á ser importantes y fructi l icarán perfecta
mente. Verdad es que se necesita cuidar los ca
fetales durante tres ó cuatro años para que pro
duzcan; pero una vez que empiezan, dan productos 
por espacio de quince años , sin necesidad de nuevas 
plantaciones, lo que no sucede con las d e m á s 
plantas que tienen que ser renovadas anualmente. 

agradecido, sino anonadado, por las muchas prue
bas de amistad y deferencia con que le ha honrado 
su digno antecesor D. Marcelino; he dicho muy 
poco ó mas bien no he dicho nada de lo mucho 
que podría decir, me he encontrado en varias 
tomas de posesión, pero no he visto alguna igual 
á esta, en ninguna he hallado tanta a legr ía , tanta 
u n i ó n , tantas s impat ías entre Gffes. españoles , 
párrocos, y aun naturales. ¡Cuánto ade l an ta r í a este 
Archipiélago tanto en lo moral como en lo mate
rial si lodos es tuv ié ramos animados de tan nobles 
sentimientos! 

Con este motivo se repite de V V . su afect ís imo 
y S. S. Q. R. S. M . Binangonan y Febrero 2 de 
1860. —UN SLSCRITOR. 

gigante vascongado Eleizegui, que recor r ió toda la 
Europa. A d e m á s de este hermoso mancebo, se 
ha alistado otro que posee ocho idiomas, entre 
ellos el á rabe , por haber recorrido frecuentemente 
las costas africanas. Es vizcaíno tambien. 

VARIEDADES. 

REFORMA DEL iimiÑAQei;.—Con este epígrafe publica 
uno de nuestros cólegas la siguiente gacetilla: 

«De las reformas de este mueble van á re
sollar mas notas que las producidas ya con la 
espedicion de los españoles al imperio m a r r o q u í . 

En España hay quien propone que se u t i 
licen los aparatos de alambre y hierro colocado 
en la guerra actual, empleándo los para la forma
ción pronta y sólida de murallas, tambores y 
fortines que resguarden los campamofitos. Si ahora 
no hacen falla, podrían también depositarse los 
mi r iñaques en los almacenes de la admin i s t r ac ión 
mil i tar , t en iéndoles allí de reserva. 

E l verdadero golpe de muerte lo recibe el m i 
r iñaque de quien menos dobia esperarlo. La em
peratriz Eugenia, su mas decidida protectora, ha 
dado á entender á las damas de su cór te , que lo 
supriman, y aquellas señoras parece que han re
suelto usar los vestidos hasta media pierna.» 

Las mismas noticias ten íamos nosotros y las 
seguimos teniendo por mas de lo que en contrario 
diga otro de nuestros cólegas, tan acé r r imo par
tidario de las ampulosidades, que al leer nuestra 
crónica del domingo, hubo de horripilarse hasta 
el estremo de ver fantasmas. Solo así se com
prendo que haga comparaciones y deducciones i n 
convenientes que le devolvemos sin otra respuesta 
porque no merece el asunto tomarse por lo sér io . 
Se conoce que los m i r i ñ a q u e s no es el centro de 
nuestro cólega, y por eso al meterse en ellos se 
ha salido de su centro; no serémos nosotros quien 
vaya á sacarle de su vicioso c í rculo; ¡buen pro
vecho! 

La emigrac ión de los alemanes á los Estados-
Unidos puede calcularse en 6.000 personas por 
t é rmino medio anual hasta 1830; en 30,000 de 
1830 á 1843. Hé aqu í la progres ión que ha se
guido hasta el año 1854. 

E n 1844 43.700 
- 1845 67,200 
- 1846 94,580 
- 1847 109,530 
- 1848. 1849 y 1850. . . 253,400 
- 1851 120.000 
- 1852 162,300 
- 1863 156,180 
- 1864 250,000 

Después ha ido bajando a lgún tanto, pudiendo 
fijarse en unas 100.000 personas anuales; de modo 
que la Alemania ha perdido desde 1844 mas de 
millón y medio de habitantes. Los que han emi
grado se han llevado a d e m á s bastantes sumas; los 
que salieron de Prusia en 1853 y 1854 declaran una 
fortuna 4.162.698 thalers; los de Raden se han l l e 
vado por t é r m i n o medio cada uno desde 1860 á 1855, 
173 florines por cabeza. Pero hay que tener pre
sente que la fortuna declarada es inferior á la 
real, y que calculando en unos 2,0<.0 rs. lo que 
por t é rmino medio ha sacado cada uno, asciende 
todo á 3,000 millones de reales. 

CORREOS DEL INTERIOR. 
S A L E N . 

Todos los dias á las once de la 

Los m á r t e s , j u é v e s y domingos 

REMITIDO. 

Sres. Redactores del Dolelin oficial. 
Muy Sres. mios: Suplico á V V . tengan á bien 

dar cabida en su apreciable per iódico al siguiente 
ar t ícu lo : 

E l 30 de Enero entre diez y once de la ma
ñana los Gobernadorcillos de lodos los pueblos 
de este distri to de Morón con la música , se di 
rigieron á la Casa Parroquial, donde se hallaba 
el Sr. D . Mariano Melgar. D . Ambrosio Valdés 
y otros e spaño les , con los párrocos de Morón, Ra
ras, Tanay. Pi l i l la y Rinangonan. para acompa
ñarlos á la Casa Real donde tuvo lugar la entrega 
v toma posesión con toda la solemnidad, que se 
acostumbra en semejantes casos: concluido este 
solemne acto el Sr. D. Marcelino Salas con la 
amabilidad que tanto le distingue, dió la enho
rabuena á su digno sucesor 1). Mariano Melgar, 
y en un lacónico discurso, le manifestó su placer 
por haber recaído el mando del distrito en.sujeto 
tan benemér i to y honrado, le hizo a d e m á s una 
bonita pintura del estado de paz y tranquil idad, 
que gozaba el distri to y de la obediencia y su
misión de los naturales á las ó r d e n e s superio
res, no contribuyendo poco los 1)D. Curas Pár
rocos, con los que habia conservado una perfecta 
a rmon ía , y de los que llevaba impresos en su 
corazón s impá t icos recuerdos; quien tenga el honor 
de ser favorecido con la amistad del Sr. Salas, 
c o m p r e n d e r á la imposibilidad de no sentirse con
movido un corazón tan sumamente amable como 
el suyo, al pronunciar estas palabras. 

E l nuevo Comandante el Sr. 1). Mariano Melgar, 
con su ca rac te r í s t i ca honradez, contes tó á su 
antecesor dándo le m i l gracias, y espresándole 
su grat i tud por sus acertadas disposiciones en dar 
á la autoridad todo el br i l lo y prestigio que se 
merece; en seguida invitó á los Gobernadorcillos 
al cumplimiento de sus deberes, incu lcándoles la 
obediencia á la autoridad tanto eclesiást ica como 
c i v i l , y tendrian en él un padre y un amigo, y 
un justo juez en caso contrario. D e s p u é s se tomó 
una pequeña refacción, hasta la una y media que 
se sirvió una op ípa ra y abundante comida mandada 
disponer por el Sr. Salas; mientras la comida se 
ofrecieron varios brindis siendo los mas notables, 
los que uno y otro Comandantes pronunciaron en 
honor del Escmo. Sr. Gobernador General de las 
Islas. 

El 31 por la m a ñ a n a los principales de Morón 
y Cardona con su Cura Pár roco , Sr. Comandante, 
y D. Ambrosio Valdés . a c o m p a ñ a r o n al Sr. Salas 
al pueblo de Rinangonan, donde se embarcó para 
Manila dejando s impát icos recuerdos en los na
turales que vimos aun derramar l ág r imas . 

Algunos de los lectores me conceptuaran por 
un adulador, pero sin pararme en el concepto 
qué de mí puedan formar, debo decirles que tengo 
algo mas de orgulloso que de vano, y por con
siguiente repelo la lisonja, no he hecho otra cosa 
mus, que dar publicidad á los deseos del Señor 
Comandante actual de este distr i to sumamente 

DOCIIMF.XTO ciRioso.—En la Vida, hechos y doc
trina del venerable hermano Alonso Rodríguez, r e l i 
gioso de la compañía de Jesús, dispuesta por el padre 
Francisco Colín, rector del colegio de Manila, de
dicada al l imo Sr. I ) . Cárlos Coloma, m a r q u é s 
del Espinar, edición de Madrid, año de 1652, i m 
prenta de Domingo García y Morras, al cap í tu lo 24, 
que trata del don de profecía de ese siervo de Dios 
(ya beatificado por la iglesia), pág inas 96 y 97, 
después de referirse algunas profecías cuyo cum
plimiento habia tenido' lugar al hacerse dicha 
edición, se encuentra una, vaticinando la conquista 
que de las regiones africanas debia hacer la Es
paña en los tiempos venideros, cuyo tenor á 
letra dice as í : 

«En úl t imo lugar pondré una profecía que por 
la gravedad é importancia de la materia, me-

¡ recia el primero; pero reservóse para este, para 
que viendo el lector cumplidas las otras, pueda 
sin recelo dar á esta el crédi to que se le debe. 

Cerca de los años de 1607. estando nuestro 
venerable hermano Alonso Rodr íguez en una emi
nencia do la playa de Mallorca; poco distante de 
la ciudad que por su frescura y amenidad llaman 
Salaverde, adonde habia salido por ó rden del su
perior á recrearse con un c o m p a ñ e r o , le quiso re
galar Nuestro Señor con otra vista mas agradable 
que U que se le ofrecía. Representóse le de re
pente (sin haberle pasado antes por la imagi 
nación) una grandiosa armada do toda suerte de 
bajeles muy bien pertrechados de ar t i l ler ía y gente; 
eran tantos en n ú m e r o , que cubrian toda'aquella 
ribera. Estaban puestos en órden do pelear. 
^ La gente no parecía de la tierra, sino del cielo. 

El capi tán que venía en la vanguardia era J e s ú s , 
y en la retaguardia María . Y aunque en toda 
aquella celestial mi l ic ia resp landecía una mara
villosa ga l la rd ía y denuedo, campeaban sobre todos 
J e sús el primero, que guiaba, y María la pos
trera, que guardaba y recogía esta armada. Duró 
la visión por largo rato. Dando después cuenta 
de ella al superior, dijo: que Dios le habia dado 
á entender claramente que con el gran socorro 
del cielo, que se representaba en aquella armada, 
saldría por los tiempos venideros el rey católico 
de E s p a ñ a en persona con gruesa armada contra 
los nioros de Africa, y a lcanzándo en ella una 
insigne victoria, la reduc i r í a toda á su obedien
cia; y entonces los naturales de aquellas exten
didas provincias, abominando la secta de su falso 
profeta, ab raza r í an sin dificultad la fé de Cristo. 
Esto dijo en tóneos este siervo de Dios, y des
pués , en espacio de diez años que vivió, le q u e d ó 
siempre muy impreso en el corazón, y en las oca-
smnes que se lo preguntaron se ratificó en ello. 

Habiendo de salir el invic t í s imo Sr. D . Juan 
de Austria con la armada de la liga católica contra 
la del turco, le envió la Santidad de Pió V (entre 
los sanios, sant ís imo) dos profecías de nuestro 
glorioso español San Isidoro, en que contaba la ba
talla y vencimiento, in te rpre tándolas el santo Pon
tífice de la persona de aquel valeroso pr ínc ipe . 
Tuvieron aquellas dichoso cumplimiento. Déle su 
Divina Magostad en breve á esla, cual ella le pro
mete, para di la tación de la santa fé catól ica, y 
aumento de la corona de España .» 

Sent i r íamos que dejara de tener cumplimiento 
esta profecía ahora, por falta de la sola circuns
tancia de no mandar la expedic ión el rey cató
lico en persona: si bien haciendo sus Veces^el m i 
nistro de la Guerra, presidente del Consejo, á 
cuyo cargo está el gobierno de la nación, podría 
interpretarse á su favor. 
_ Como quiera, eso prueba lo antiguo y entra
ñado , lo general y constante que viene siendo este 
pensamiento nacional, que hacia allí nos está i n 
dicando el dedo de la Providencia. 

El de Cavile. 
m a ñ a n a . , 

El de Bulacan. 
á Jas diez de i d . 

El de la Pampanga. Los juéves y domingos á las 
seis de i d . 

El de la carrera general del Norte. Los l únes á las 
cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Rulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union , llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija. Nueva Vizcaya. Isabela, 
Cagayan. Zúmbales . Rataan, Abra; y los distritos 
de Lepante, Rontoc, Tiagan, Benguet, P r í n c i p e y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los mié rco l e s 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Ratangas, Mindoro, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte. Albay , Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y R u r í a s . 

NOTAS. 
Las carias para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz y del de la Admin i s t r ac ión , 
respectivamente á las diez y diez y media de la 
m a ñ a n a . 

Paro Bulacan á las nueve y nueve y media de la 
m a ñ a n a . 

Paro la Pampanga los dias anteriores á las salidas, 
á las siete y nueve de la noche. 

Poro las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 
Todos los dias entre cuatro y cinco 

L ú n e s , miércoles y v i é rnes al 

y v i é rnes al 

Los v i é r n e s . 

El de Cavile. 
de la tarde. 

El de Bulacan. 
mediod ía . 

El de la Pampanga. Los m á r t e s 
med iod ía . 

El de la carrera general del Norte. 
entre seis y siete de la m a ñ a n a . 

El de la carrera general del Sur. Los m á r t e s ó la 
misma hora. 

CORREOS PARA LAS PROVINCIAS M A R I T I M A S . 
Buque anunciado. 

Para Masbate. La goleta Buenviage. 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O . 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

Entre los gallardos voluntarios que se han pre
sentado á la d ipu tac ión de Vizcaya hay uno l la
mado Juan G a r m e n d í a , que mide dos metros de 
altura, siendo perfectamente constituido; ó lo que 
es igual , tiene seis dedos menos que el famoso 

S A L I D A DE A L T A M A R . 
Para Macao y Emuy, b e r g a n t í n español San José, 

su cap i tán D . Antonio N . Reyes, con 25 i n d i v i 
duos de t r i pu l ac ión , con efectos del pais. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Romblon, panco n ú m . 141 Santa Bosa, en 7 

dias de navegación , con efectos de su procedencia: 
consignado al chino Mariano Tang-Chinjuat, su 
patrón Susano M a r r ó n . 

De Santo T o m á s en la Union, goleta n ú m . 192 
Miguelito, en 7 dias de navegac ión , con 762 picos 
de sibucao. 18 piezas de cueros y 30 cerdos: con
signado al patrón. D . Paulino Quesada. 

S A L I D A S DE C A B O T A G E . 
Para Leite. lugre n ú m . 1 Jesusa, su c a p i t á n 

D. José Pe re l ló . 
Para Samar, be rgan t ín -go le t a n ú m . 70 S o ^ r m ' o , 

su patrón Ju l i án Tuason. 
Para Albay. goleta n ú m . 214 Rosario, su pa t rón 

Nicolás José . 
Para llocos Sur, i d . n ú m . 209 Santa Mónica, su 

patrón Pantaleon Cupana. 
Para i d . , panco n ú m . 391 Cande/oría, su pa t rón 

Cár los Crolasco. 
Para llocos Norte, i d . n ú m . 347 Esperanza, su 

pat rón Márcos Escobal. 
USÍJ Mí ú i i ü .oú»! b ¿ififl ¡moa ÜO'J on» 9b witífo nu 

V I G I A D E M A N I L A . 

DIA 9 DE FEBRERO DE 1860. 
A las cinco de ayer tarde, la a tmósfera despe

jada, viento E. flojo y mar llana. 
E l Corregidor, á las cinco y tres cuartos, viento 

E. flojo y mar llana. 
A l amanecer de hoy, la a tmósfera despejada, 

viento N . E . galeno y mar en calma; y en la es-
ploracion sin novedad hasta la distancia de 15 mil las . 

•• E l Corregidor, á las once de esta m a ñ a n a , viento 
N . E . flojo y mar llana. Un be rgan t ín español en
trante se halla próesimo á la boca grande. 

A las doce, la a tmósfera acelajada, viento N . N . O. 
flojo y mar llana. 

Una de las fragatas americanas, surtas en la barra 
dió la vela para su destino. 



4 
AVISOS. 

Para Cádiz, saldrá en todo el mes de 
Febrero ia fragata espauola M A K G A R I T A , capitán 
D. Márcos Mateu y Mas: admite carga á flete y pa
sajeros á los que ofrece sus cscelentes y espaciosas 
cámaras. Smilh, Bell y C -16 

Para Hong-kong y Macao, saldrá á la 
mayor brevedad posible la barca española SÍIANtí-
H A E ; recibe carga á flete y pasajeros, y ia des
pacha Fraacisco Reyes. H 

Para Singapor, saldrá del 15 al 20 del 
presente mes el Dergantin espBÜol DARDO; recibe 
un resto de su carga y pasnjeros, y lo despacha 

Francisco Reyes. A 
Para Balabae, saldrá el 11 del presente 

el bergantín N A R C I S O ; admite pasajeros, y lo des
pacha Román M. Forlidi . ^ 

Para Leite, saldrá en breves días el 
bergantin-goieta SAN JUAN y el lugre JESUSA; re
cibe carga á flete, y los despacha 

Francisco Reyes. H 

Dentro de esta semana, saldrá el ber
gantín español DAROCA1NO p<.ra Fandan en Antí-
que; admite carga y pasajeros y lo despacha 

J . de Aguírre. i 
En la semana entrante, saldrán los bu

ques siguientes: 
Para Iloílo, goleta n ú m H 7 9 S. Bernardo (a) Dichoso. 
Para id., id. Consolación. 

E l Reino, 
Se avisa á los Sres. que quieran suscribirse á 

dicho periódico, que por el correo último se han 
recibido 4 colecciones sueltas. Imprenta del Boletín 
oficial 

Los Sres. particulares y cuerpos del 
ejército que hayan sido suscritores al periódico de 
ciencia, arte é historia militar que se publica en la 
Córte por una reunión de oficiales dol cuerpo de 
E . M . , titulado La Asamblea del Ejército, y los que 
quieran serlo de nuevo se servirán pasar aviso al 
Sr. Coronel 2.° Gefe de E . M. de esta Capitanía 
general D. Julián de Ribelles; pues por no saberse 
quienes sean dichos suscritores se bailan deteniJos 
en esta Administración de Correos ios cuadernos 
correspondientes á varios meses del año último y se 
siguen recibiendo los sucesivos. ^ 

A, Fauchery, 
R E T R A T I S T A F O T O G R A F I C O F R A N C E S . 

Tiene el honor de anunciar a l p ú b l i c o que 
definitivamente sa ldrá k fines de este mes. 

Escol ta: casa E lz inger hermanos. 

Sorbetería filipina. 
E n el Casino de la calle del Rosario se establece 

desde esta fecha, una sorbetería, en que, á gusto 
de los concurrentes se servirán sorbetes variados y 
bien confeccionados á real y medio copa. 

A los Sres. socios de dicho Casino se les servirá 
en los pisos altos del mismo, y al público en la es
paciosa arquería del zaguán y bonito palio, cuyos lo
cales estarán bien adornados. 

Se reciben encargos para cualquiera hora del 
dia avisando con anticipación. 

. Binondo 26 de Enero de m o . 

Cándido Bonifás, 
E E T E A T I S T A BARCELONÉS. 

Participa al público y para mayor comodidad del 
mismo, que ha trasladado su establecimiento en los 
altos del martillo del Sr. Molina en la Escolta donde 
espera continuarán favoreciéndole las personas que 
gusten retratarse en fotografía, seguros de encon
trar en él perfección, baratura y brevedad. También 
continúa dando lecciones (!'• su arte facilitando má
quina y demás utensilios para trabajar. 22 

Establecimiento de préstamos 
sobre alhajas y efectos moviliarios: con superior permiso, 

C A L L E D E SAN JACINTO NUM. 50. 

E l que suscribe ruega á los interesados se presen
ten á renovar los empeños vencidos hasta la fecha 
teniendo presente que según el reglamento el plazo 
mas largo sobre alhajas es de -15 meses y sobre 
otros efectos como géneros, muebles, etc. etc. son 
5 meses. 

A las personas á quienes se les estravíe ó les sea 
robada alguna alhaja ó prenda se les vuelve á su
plicar lo anuncien en el liolelin oficial ó pasen 
aviso de ello á este Establecimiento sin demora á 
fin de evitar en lo posible el que el mismo no ad
mita en empeíio ninguna de dichas alhajas ó pren
das asi estraviadas ó robadas, y para que seme
jantes avisos puedan tal vez contribuir á que el 
ladrón sea descubierto y detenido en el acto para 
ponerlo á la disposición "de la Autoridad y evitar 
también de este modo el que á los verdaderos due
ños se les siga ningún perjuicio. 

Horas de despacho y en que se pueden verificar 
los empeños, desde las nueve de. la mañana á cuatro 
de la tarde, Venancio Sainz. 

Los que quieran lastre y también agua 
para sus buques, véase al que suscribe, primera 
casa en el sitio de Murailon dirigiendo á la farola. 

Benedicto Villanueva. 

Los negocios de R. J . Farbridge y C.a 
de Manchester desde el i ." de Knero de -1860, con
tinuarán en aquella plaza con el estilo de Farbridge 
Holliday y C * Holliday Wise & C.a 4 

PÉRDIDA. Quien hubiese encontrado 
un clavo de oro con coral para el pelo, que se es-
travió en la noche del 2 del corriente, desde la 
avanzada de Seguridad pública de la divisoria de 
Tondo, hasta la puerta del teatro, y lo presente en 
la casa núm. 8 de la calle de San jacinto, recibirá 
una gratificación y las gracias. -l 

PÉRDIDA. Se suplica á la persona 
que lo haya encontrado ó si-pa el paradero de un 
rollo de llaves que se estravió en la noche del -I.0 
del actual, desde el barrio denominado Singalong 
del pueblo de Pasay, hasta el sitio de la Escolta, 
tenga la bondad de llevar o dar aviso á la casa de 
doña Segunda Aguilera que vive en el espresado 
barrio donde se le dará una gratificación. 4 

£1 que hubiese encontrado un billete 
entero del próesimo sorteo núm. 966, se le dará 
una gratificación y las gracias, en la calle del Ar
zobispado núm. 9 en el entresuelo de la indicada. 4 

Retratos, 
Calle de Jólo, en la casa mas acá del cuartel de la 

Seguridad pública. 
R E T R A T O S F O T O G R A F I C O S por tod-s los pro

cedimientos mas en voga sobre placa metalien (Da-
guerreotipo) papel, crista' etc. Las personas qu--
deséen retratarse podrán enterarse de las huras y 
precios en dicha casa. : 

En la calle Real núm. 18, ENCU VDER-
NACION l->E L I B R O S , se acaba de abrir un taller 
de sombrerería. Lo que su dueño liene el gusto de 
poner á disposición de sus galantes parroQuidnos 
y al público en genera-. 5 

ALQUILERES. 
En la calle de David, casa núm. 3, se 

alquila un entresue o y «ina bodega por el mó liiui 
precio de 8 ps mensuales: dar.:h razón en 11 m.ir-
tillo de D. J . N. Molina. 5 

En la calle de Magallanes, casa núm. 38, 
hay un cuarlo hermoso para dos pupilos con asis
tencia; y se despachan bandejas de comida. 2 

Se alquila una casa con comodidades 
en Jólo callejón de Astraudi, y dos posesionas có
modas en Sla. Cruz: darán rezón en el marli lo lei 
Sr. Mo ina. 5 

COMPRAS Y VENTAS. 
Almacén de la Palma, 

Calle del Rosario. 
Cacao superior á diez reales ganta. 5 

Dos cabras con una cria hembra cada 
una, un macho cabrio y un carnero, en catorce pesos 
plata, se hada en !a calle de Cabildo núm. 55. 5 

En cuatrocientos pesos plata, se venden 
un caballo de montar, noble, andador, de buena es
tampa y tres dedos sobre la marca, una pareja y 
un coche. En el almacén Peninsular, plazuela de 
San Gabriel, darán razón. 

Se desea adquirir una buena pareja de 
caballos: en esta imprenta darán razón. 

Enciclopedia moderna por Mellado, se 
vende en la librería de Pérez, calle de Anioague 
núm. 5. 5 

Se vende muy barata una casa de tabla 
en la segunda caiie. del pueb'o de Misic junto á la 
casa del Sr. D. Serafio líerrero; él desagmarse así 
de ella es por tener que ir á provincias su duiño: 
en la misma casa darán razón de su preci". 

El antiguo almacén de D. M. Abrahams 
se halla nuevamente surtido de todas cases de 
efectos de buena calidad, los cuales se venderán 
á precios equitativos, que dejaran satisfechos á los 
compradores que gustan favorecerlo. 6 

En la tienda del Madrileño han reci
bido una partida de pecheras de hüo preciosamente 
bordadas, id. lisas, id. de batista rizadas llamadas 
de Rollón de última moda, cuello, puños hechos para 
camisas de hilo de nueva moda, calzoncillos hechos 
de último, ballenas de acero para vestidos y corsés 
para señoras, corsés á la perezosa, mitones negros, 
peineta, clavos y pendientes y aderezos de azabache 
de última moda, id. de dublé fino, peinetas con 
perlas y coral, aderezos muy preciosos, mancuernas 
con guarda-pelos esmaltados y cadenas para reloj 
de muy bonitas hechuras, petacas de madera, porta
monedas con estuches de muy preciosas hechuras, 
estereóscopos de viaje con vistas de diferentes paí
ses, pieles grandes de gamuza, una nueva partida 
de manteletas de última moda, gabanes de guma y 
seda, id. sobre alpacas, zapatos de goma, preciosos 
adornos para vestidos, cortes de vestidos de moaré, 
raso negro labrado para tapiz, chalecos de seda 
corno nunca ha venido á Manila, moaré antin p»r 
varas, glasé negro para vestidos y manteletas, id. 
tafetán, cortos de vestidos con volantes de colores, 
sudestes de goma para marinos, cinturones de seda 
para caballeros. 9 

HIELO de venta á un real libra y doce 
reales la arroba en a Escolta fábrica de jabones: 
en mayor cantidad para provincias el precio será 
convencional. 

lloras de despacho de seis á ocho por la ma
ñana y de cuatro á seis por la tarde. 

Se vende en 200 ps. un carruage de 
muelles fuerte y en buen estado, con banquilo. 

E n esta imprenta puede verse. 

Se compran caballos de montar, en la 
plaza de Sta, Cruz, casa donde vivió M.* llamos, 
los lúnes y juéves, de las ocho á las once de la 
mañana. 

L a goleta CARMENCITA que está 
frente á la lliverita que por su poco calado tiene 
la ventaja de poder sin peligro alguno entrar en 
cualquier rio, se vende ó se cambia por otra de la 
cavida de mil picos de abacá poco mas ó menos, 
prensados con prensa de madera, y el bergantin-
goieta SAN AND11ES surto fn-nte al muelle del Rey 
también se vende por un precio equitativo. Los que 
deséen hacer proposiciones sobre ellas y enterarse 
de sus respectivos inventarios, podrán dirigirse en 
la calle Real de Quiapo con 

Pedro de León. 

LA CASA ELZINGER HERMANOS, 
Escolta. 

Acaba de recibir de París uno de los mas selecto 
surtido de B R I L L A N T E S y RÜBIS montados con 
gusto el mas moderno. 

En 
P U L S E R A S con reloj. 
S O R T I J A S . 
CRÜCECITAS para señoras. 
B O T O N E S y mancuernas para ca

balleros. 6 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J . N . MOLINA. 
Se acaba de recibir por el último correo una 

partida de bisutería en la que se encuentran peine
tas elegantes, hevillas, anillos, y pendientes de 
dublé. 

También se recibieron guantes de seda de colores 
diversos, cortes de piqué para chaleco y bonitas 
telas de cutí para traje de caballeros. 5 

Los que suscriben compran 
pli>ta al ÍO P o Pnr mavor. 

J . M, Tuason A C * 

Puesto público de canibio de 
MONKDAS. 

Escolta, fábrica de jabones. 
Se compran onzas 4. 41 •$ dos reales. 
Se venden » h t i * cinco. 

(lambío de monedas, 
Calle de Anloayue, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S rs. 
Se venden á S 

Camhio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S 44-2. 
OtiZ S de OPM S-' v e i : d ' H S I i - 5 

H I G I E N I C A . I N F A U B L E T P R E 3 E R V A T I V A . 
La única que cara sin necesidad de tomar otro medicamento. 

Véndese en fas principales farmacias del universo y en Paris por 
el inventor BROU, 33, m e l . a fwyet te . (Exigir la instruc
ción que la acompaña.) Veinte años de éxito. 

Botica del Licenciado Hernando: Escolta núm. 4. 

Almacén del Ancla: Escolta, 
KSQUIiN'A A LA DE SAN J A C I N T O . 

Apropósito para los que gusten tomar buenas sopas. 
Jamones de Europ i por libras y medias á 2 rs. 

libra, tncino del Norte por id. id. á id., chorizos 
estremeñus á 3 ps. lata, garbanzos muy tiernos á 2 
ps. arroba, habichuelas, lentejas y chícharrsá rs. 
arroba, fideos surtidos de todas ciases en cajas 
de una arroba á 5 ps. arroba, id. de á i/2 y -1/4 
arroba á S 5'30 arroba, aceitunas por gantas á 6 rs. 
la ganta trayendo frasco ó tibor para ponerlas, sal
chichón á -1 peso libra, quesos de Che^tü y de bola 
á 3 rs. libra, pnr libra y media libra, latas alimen
ticias españolas, francesas é ing esas de una infi
nidad de ciases, acharas y mostazas á 4 ps. docena 
y 3 rs. frasco, mantequilla hojandesa en cuñetes 
de á media arroba con funda 'doble á G ps. uno 
por libra á 6 y 4 rs , papas de China á 4 rs. arroba. 

Anisado de Mallorca legítima á 5 ps. y 4 rs. ar
roba, advirtiendo que las arrobas de este almacén 
tienen veinte y dos botellas de marca, vino tinto 
Benicar ó á 3 ps. arroba, id. jerez á 5 ps. ¡J., mos
catel á S'oO id., miUiga h 343ü id., moguel supe
rior apropósito para comida á 4 ps. arroba, cajas 
de coñac a S C, 6'50 y 10 una id., ginebra de 45 
frascos á G'oÜ id., vino Burdeos á 7 ps. id.; ade
mas hay un gran surtido de todas clases de dcores, 
bebidas y comestib es sumamente baratos. 2 

El almacén de vinos y comestibles 
calle de, Anioague núm. 3, vende por mayor y 
menor los efectos siguientes: 

Aguardiente de 36 grados. 
Aguardiente de 28 grados. 
Anisado de Mallorca y de 2.4 dase. 
Coñac marca de 
Ginebra holandesa. 
Licores surtidos. 
Vino tinto Benicarló. 
Jerez seco, abocado y amontiliado. 
Moscatel superior, bueno. 
Málaga dulce y seca. 
Vinagre de yema. 
Aceite de olivo. 
Garbanzos de 4.' y 2.* clase. 
Fideos en cajas de 4 t/2 y V arroba. 
Habichuelas, lentejas y chícharos secos. 
Aceitunas gordales. 
Almendras. 
Pasas de Málaga. 
Pukies. 

Salchichón en aceite. 
Latas de atún encebollado y alcauciles en aceite. 
Co ¡flores en aceite. 
Orégano y laurel. 
Guindas en aguardiente. 
Espliego ó alucema. 
Tapones de corcho para botellas. 6 

Tinajas de Macatl 
E l que suscribe las vendo de todas calidades y 

dimensiones con ventajas para el público, que nadie 
podrá igualar. 

La tarifa de precios estará en su casa en donde 
se contratan. Plaza de Sta Cruz frente á la puerta 
mayor de la iglesia. 

Francisco Vicente. 8 

Interesante. 
á los aficionados y maestros de música. 

E n la platería del Sr. D. J . Routhier, plaza de 
San Gabriel, hay de venta los siguientes métodos 
de piano, canto, árpa y 
idioma español: 
Método de Cramer para 

» » Kalkbrenuer » 
» » Vigueric 

águila. 

guitarra es critos en 

t, » Wolfart 
i> » Gómez 
) » Bochsa 
» » Carul í 

Bandolina de 

piano. • $ 4 4 
id. . . ' 6 0 

» id. . . 5 0 
• id. . . 3 0 
» canto . . 42 0 
» árpa, . . 5 0 
o guitarra. . 3 0 

China en birutas á 
4 rs. la libra, un par de baúles de alcanfor de 
4.a completamente nuevos y algunas cagitas de 
sándalo, labradas, para guantes; se espenden en el 
antiguo almacén del Sol sito á la entrada de la calle 
de Jólo en Binondo. 8 

Papas frescas de Benguet (Union) á 
cuatro reales la arroba, frutas españolas en almíbar 
por frascos y cajas, aceitunas gordales llamadas de 
la Reina, por frascos y cuñetes, vinos y comestibles 
de Europa de todas clases y á precios moderados; 
se despachan en el almacén del Lucero calle Real de 
Manila y en el que está frente al álrio de la iglesia 
de la Compañía. 44 

En la calle de San Jacinto se ha abierto 
una confitería y nevería de La unión, antigua en la 
Escolta. Se despachan los dulces á 3 rs. libra y 
sorbetes de diferentes clases á real copa. También 
se recibirán encargos de los parroquianos con an
ticipación. ,2 

En la carrocería de Caris y C.a, se ven
den arañas americanas muy ligeras y de muchísimo 
gusto, guarniciones también americanas muy ele
gantes y cadenas apropósito para cejaderas. 4 

Botica de D. Jacobo Zo/>Gj 
Manila. 

AVISO A L P U B L I C O . 
E n todos los puntos principales de los Kstadog.Q 

de l».s posesiones Británicas en el Continente de ^Jr 
en Méjico, Ilnyte, Cuba, Puerto Ricu, Colonias J 
francesas, holandesas, dinamarquesas, en las llam^' 
dias Occidentales: en la América del Su'l, Islas de ? 
wich, y en la mayor parte de las posesiones ¡Q** 
en las Indias Orientales, en Manila, Australia, y e® 
todas las partes donde se habla el ing lés , espaiioj ,• 
cés y a lemán,—tengo agentes para la venta do mL-
dicinas, medicinas caseras del Dr . D . Jayne. 

Si sucediere que mis agentes no tengan medicina, 
con las recetas en español, los compradores no deben A 
miedo do comprar dichas medicinas en cualquiera 
en que estén las recetas que las acompañen, puoa en "i 
quiera lengua en que estén las recetas, la substan* 
la misma. E n cualquier cuaderno impreso hallar^ 
mismas observaciones, como hallaran las medicinas-
un frasco del espectorante, por ejemplo con reegí 
francés es la misma preparación que si el papel ^ 
está envuelta estuviera impreso en alemán, ingle,' 
pañol etc. 

Se dt'be mirar si las botellac tienen (como debel 
nerlo) el nombre de la preparación que contienen, iuJ 
en la misma botella y en ing lés . 

Espectorante de Jayne. 
Tónico del Dr. Jayne para el pelo. 
Alterativo del Dri Jayne. 
Tinte americano para el pelo. 
Bálsamo carminativo del Dr. Jayne. 
Tónico vermífugo del Dr. Jayne. 
Pildoras sanativas del Dr. Jayne. 
Untura ó contrairritante do Jayne. 

En la tienda de Chuidianen la Esco| 
se ha recibido últimamente los artícu os siguifiJ 

Lana dulce para pantalones y levitas de cabaljj, 
finísimos y de todos colores, lámparas americanai 
todo mjo de 2, 3, 4 y 6 luces doradas, torna7.ul¡r 
y bronceadas, quinqués de sobremesa, lámpji 
para pared y de balances para buques, bandejaj 
todos tamaños, costureros, cajitas para alhtó 
guantes ó tabacos, mesitas redondas, bastón» 
otros variados, y elegantes efectos traídos álli» 
mente d- l J a p ó n , polleras de la última ¡nvenS 
con muel es etc., giiarniciones plateadas y de c i 
de, Europa de todo Uijo, y otros varios artíci 
de l'nfc mejoras fábricas europeas y CIIÍIKIS. 

Pianos horizontales y verticales de 
muy acreditada f bríca de Racha s y G.* de, J 
I ntes vocts y de Indo lujo, aciibados de desi 
bacctU' de la barca española Joaquina Victoria, 

Ksco ta. Jenny y G . ' 5 

En 150 pesos plata se vende un ci 
ruage de muelles y tolda de Europa en buem 
tado de uso con una bU'na pareja de c6fl 
diestros al pescante y sin defecto ninguno y sust» 
respondientes guarniciones. Dará razón l). Teodi 
ReviHa en el Trozo frente al mercado de.di 
pueblo. 

En la plaza de S. Gabriel, casa de! 
señora v imja de S. Pedro, se realiza una parí 
de libros en blanco rayados á precios súmame! 
baratos; en donde se halla también un gran surtí; 
de vinos y comestibles de Europa, recibidos i 
mámente por la fragata Reina de los Angeles. 

Y se reciben encargos para España en tiiclia I 
por el que suscribe 

Francisco García ViHasante. ; 

De venta una muy buena berlina y i 
fuerte construcción casi nueva , se dará por II¡ 
de la mitad de su costo, en 300 pesos; darányi» 
en la carrocería de la caüe de San Jacinto. 1 

En la calle de Basco núm. 5, se venili 
un catre, de camagon con cabeceras matrimonial1 
dos aparadores do maiatapay todo en muy bm 
estado. 2 

Se vende un hermoso caballo calesen 
de gran trote. E l que tu necesite que acuda fl 
tiempo á la calle de la Concepción ó del teatróf 
Quiapo, núm. í , donde darán razón. 5 

En la calle de Sta. Lucia núm. 9, • 
vende un hermoso cabal'o de montar color Custsi 
y de gran a zada. 2 

En el nuevo almacén de la Luna, frení 
del convento (fe Binondo, se halla de venta • 
cadena de reloj y una leontina-ambas de oro I 
buena calidad y del mejor gusto, y un re^j deü 
cape de áncora de plata todo lo que se dará conüt 
rebaja del costo. i 

Pianos verticales de los distinguido 
fabricantes Boisselot y G* de Barcelona: calle Bí 
núm. 27. ,2 

En la tienda del Madrileño, han refi 
bido una partida de vestidos seda de colores coll, 
lantes muy preciosos, id. negro de gró labrados, ni 
glasé de colores con listas ó cuadros, id. de moa' 
de colores, gró, glasé y tafetán negro por vaNj 
moaré antin en pieza, raso labrado para tapií' 
lujo, pañuelos bordados de oían batista, otan * 
pieza, pañuelos de seda de colores para bolsi* 
id. de hilo, gorritos muy preciosos para niDos 
pecho, cortes de chalecos de seda con muy bonî  
dibujos, gabanes de goma sobre seda muy úgM® 
id. goma sobre alpaca, zapatos de goma muy ^ 
nos para caballeros. •H 

En la calle de Cabildo núm. 24, se vcnii' 
una berlina elegante en 300 pesos oro y un cab»1' 
castaño de buenas condiciones en 70 pesos. 

Los que suscriben acaban de reciW 
unos pianos horizontales de la clase que la"'1 
aceptación ha merecido y los ofrecen de venl* 

Escolta. Peters y C.* 
Botines de charol con elástico, 

señores, de la fábrica de Palmer I . ' calidad ' 
solo siete pares de quinqués para sala. Plaza Sp 
Gabriel en casa de J , Routhier darán razón. 

Calle de Anioague núm. 47, se vend^ 
Escopetas de caza muy finas. 
Cinturones y cartuchos de revolvers. 
Cognac, vino Burdeos, cerveza. 

En la carrocería del que suscribe, ca"¡ 
real de Dulongbayan en el pueblo deSta. 
á la derecha, se vende en comisión una araña 
ricana con vuelta redonda. Se advierte que d"1 
araña se halla en muy buen estado y no necfi8 
ninguna clase de composición. 

Perfecto Fernande*^ 

M A N I L A : # 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores * 

ponsables. 


